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Valledular, febrero (03) del dos mil veinte (2020) 

C-LÁSE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICACIÓN: 20014003006-2020-00026-00 

ACCIONANTE: LINARES ALBERTO CABANA GAMEZ-
. ACCIONADA: CAJACOPI EPS' 

DERECHOS INVOLUCRADOS:VIDA, SALUD Y OTROS 

En Valledupar, en la fecha: antes indicada, el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, eh ejercicio de sus facultades .Constitucionales y Legales, especialmente las 
establecidas en el artículo 86 de la Constitución Política yen los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, dicta 
la siguiente SENTENCIA: 

OBJETO A DECIDIR  

Procede el despacho a resolver lo - que en derecho corresponda en la presente ACCIÓN DE TUTELA, 
impetrada por LINARES ALBERTO CABANA GAMEZ, actuando en nombre propio e identificada con la 
cedula de ciudadanída númerol 7.172.314 expedida en Valledupar- cesar; contra CAJACOPI EPS, por 
la presunta violación 'delderecho fundamental a la VIDA, SALUD Y OTROS. 

ANTECEDENTES 

El accionante manitiestaque: 

"Me encuentro afiliado ál trég imen de seguridad social en salud, a través de la EPS CAJJACOPI, entidad 
que está vulnerando' mis Derechos Furidamentalá s arriba enunciados, por lo cual, se interpone I 
presente Acción CouStitupional, 

En valoración que ime fue -realizada el 06 de diciembré de Z019, el médico tratante (adscrito a la 
accionada) e diagnosticó AMIGDALITIS CRONICA; HIPEPTROFIA DE CORNETES; RINITIS 
VASOMOTORA y, para efecto dé tratar dichos diagnósticos, el médico determinó como PLAN lo 
Siguiente: INFILTRACIÓN REGIÓN AMIGDALINA. SUEROTERAIPIA CON PASCORBIN. 

Desde que fue generada la respectiva fórmula médica, he acudido en reiteradas e insistentes 
ocasiones a CAJACOPI EPS ya que me encuentro sufriendo por las patologías que me fueron 
diagnosticadas; no Obstante, la entidad no ha suministrado el tratamiento en 'referencia bajo 
argumentos tales Como-que "„ .él médico tratante debe diligenciar el Mipre.."; no obstante, el-doctor 
me manifestó que .  é/ no hace Mpre; y, mientras tanto, mi salud desmejora cada día que pasa, 
empeoreodo mi calidad-de vida, podo cual, CAJACOPI Eps con su negligencia vulnera mis derechos 
fundamentales a la Salud, Vida Dio' a, Seguridad Social y demás conexos. 

, 	. 
Manifiesto a su señoría que desafortunalá mente no tengo capacidad económica para adquirir por mis 
propios medios el tratamiento que. 'requiero por mi estado de salud, por lo qua!, humilde y 
respetuosamente acúdo ante su' señ'oría rogando la protección de mis derechos fundamentales a la 
Salud, Vida Digna; Servicios de Seguridad Social y demás conexos". 

'III. PETICIÓN  

Solicitan en consecuenbia, se Iutelen los derechos precisados en la presente tutela y se ordene ala 
accionada: 

"Primero: TUTELAR mis Derechos Furis  damentales a la Salud, Seguridad Social, Vida Digna y demás 
conexos, vulnerados-por la EPS CAJACOPI, de conformidad con lo narrado.' 
Segundo: Como consecuencia dé lo anterior, ORDENAR a la CAJACOPI EPS para que, en el término 
que su autoridad de juei Constitucional le conceda, realice los trámites a que haya lugar para que 
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IV. PRUEBAS 

4.1. DEL ACCIÓNANTE: 

-Cedula ciudadanía (coibia simple) 
-Historia clínica (copia simple) 
-ordenes médicas (copia simple) 

• 
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, 
garantice el suministro real Y efectivo del tratamiento para mis patologías de AMIGDALITIS CRONICA; 
HIPERTROFIA DE CORNETES; RINITIS VASOMOTORA consistente en INFILTRACIÓN REGIÓN 
AMIGDALINA, SUEROTERAIPIA CON PASCORBIN, en los términos indicados en lá fórmula médica 
que se anexa. , 

Tercero: Impartir las demás ordenes que en su.  saber y entender, de oficio, considere necesarias y 
procedentes su señoría, para la cabal protección de los Derechos Fundamentales del niño Andrés 
Alfonso Castilla Gali,ndo". 	• 

4.2. CAJACÓPI EPS: 

-respuesta a acción de tqtela 

V. TRAMITE SURTIDO POR EL JUZGADO  

Por auto de fecha 23 de enero del dos mil veinte (2020), se admitió la solicitud de tutela y se notificó 
a la accionada CAJACOPI EPS, Para que en el término de dos (02) días contados a partir del recibo 
de la comunicación, rindieran informe con respecto a lo S hechos materia de la acción. 

De oficio A SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR. 

VI. CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA 

6.1. CAJACOPI ESP: 	 .1! 

Fue debidamente notificada por medio de Oficio No. 0219 del 23 de enero del dos mil veinte (2020), 
y siendo recibido el 24 de enero del dos mil veinte (2020), dio contestación manifestando 
que."Efectivamente LINARES ALBERTO CABANA GOMEZ es afiliado a PAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO EPS.SECCIONAL CESAR, el cual sé le han suministrado todos 
los servicios establecidos por lo médicos tratantes. Permítame informar que para CAJACOPI EPS, la 
mayor prioridad es la satisfacción los servicios prestados a sus pacientes por medio de las IPS de 
nuestras redes prestadoras de servicios, Como el caso del paciente : que en ningún momento se le ha 
negado las atenckines,necesarias pare su patología. Así mismo la EPS CAJACOPI se encuentra 
realizindo *todas las gestiones pertinentes para la asignación de la consulta y cita dspecializada. 
Como sé" puede evidenciar la CAJA DÉ,COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJÁCOPI ATLÁNTICO no h.a 
negado ninguno de. los servicios de salud ordénados por los, médicos tratantes, todos' estos servicios 
han sidoautorizadosy recibidos por el familiar del accionante. En virtud a lo anterior podemos informar 
que se ha cumplido'como sé puede demostrar la EPS 'ha brindado cabal cumplimiento a su.  orden, el 
acatamiento de las prdstripciones; tratamiento y conceptos médicos. 

Según el ítem solícita,do por el accionante don.  de ordena un, tratamiento integral este no price.  ede el 
amparo' para ordenar la atención Integral porque mediante tutela no se deben impartir {faenes hacia 
el futuro respecto de situaciones inciertas. 

Por lo tanto ma permito citar la sentencia T- 727-2011. En otras palabras, la •  situación riociva o 
amenazante debe ser real y Oca!, no simplemente que se haya presentado, pues 176 puede requerir 
protección un likho 'Subsgnado, ni algo qué se habla dejado de efectuar pero ya se realizó. Sabido 
es, que los jueces deben besar sus decisiones judiciales al amparo de la Constitución y la Ley, de 
acuerdo con las e olicitudés que le fueran formuladas a fin de evitar pronunciamientos judiciales que 
desborden el principio.de  la Congruénela de los fallos. 
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Con fuldamento emir) afirmado y demostrado pon los documentos sopodes, por parte de la entidad 
accionada; a través de sus funcionarios y de confon-tildad con las normas establecidas en los Decretos 
2591 dé 1991.y 306 de 1992; solicitamos «al señor Juez, con respeto y comedimiento, NO TUTELAR 
al encargada de cuniplii su ordenamiento'de la tutela yq ue se declare carencia por hecho superado". 

6:2 SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

Fue debidamente notificada Por media,de 'Oficio No. 0220 del 23 de enero del dos mil veinte (2020), 
y siendo recibido el 24 dé enero del dos mil veinte (2020), no dio contestación 	I" 

CONSIDERACIOKES -Y FUNDAMENTOS 

La Constitución de 1991 consagró, en d'artículo 86, la acción de tutela como un mecanismo creado 
para la salvaguarda de los derechos fundamentales de las personas que por alguna acción u omisión'. 
de una autoridad pública o de los particulares, son amenazados o, de hecho,•vulnerádos. 

7.1. Competencia del Juez para la resólución del presente conflicto jurídico -'bonstitudional 

iidemás de las normas-citadas en el encabezamiento de esta providencia acerca de la facultad en 
cabeza de los Juedes déla 'República para conocer de este tipo de conflicto juridico-donstituCional, el 
Decreto .13.82 de 2000, estableció las reglas para el` reparto de la Acción de Tutela. Al manifestar la 
Corte-,Constitucional que todos los juecesson comPetentes pára conocer de Tutelas, este Despacho 
es corñpetente paraconóper dé ella, en consecuencia', entrará a estudiar sien efecto se han vulnerado 
los derechos cuya Protecciortreclama la accionante. 	• 

• 
7.2. PROBLEMA 'JURÍDICO . 

Corresponde al Juzgado determinar. si  CAJACOPI EPS- SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMNETAL DEL CESAR, fia vulnerado el Derecho Fundamental a la VID, SALUD 	Y OTROS 
de LINARES ALBERTO CABANA GAMES. 

7.2.1 Derecho a la salud como derecho fundamental. Reiteración de iurisprudencia:  
• • 

El artículo'49 de la Constitución consagra la salud dómo un serviéio público a carga del Estado, el 
Cuál debdbarantizar "a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperadión de la salud"; es así como, de'sde este criterio de universalidad, debe aboklarse el estudio 
del carácter fundameptal de este derecho, "en dos pilares armónicos ycomplementarios, éstos son, 
el carácter autónotho e independiente que abarca este derecho en si mismo y en la conexidad que 
posee con otros derechos de rango fundamen11"1 . 	 o 
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, §óciales y Culturales, en el artículo 12 menciona la 
relación de dependencia' que tiene el ,derecho a la salud con la dignidad del 'hombre, estableciendo 
que todas las personas tienen derecho "al disfrute del más alto nivel de salud física p mental"; en 
consecuencia, establece que los Estadoe parte, para llevar a cabo la plena realizáción dé este 
derecho, deben adoptar medidas tale e como: "La reducción,de la mottinatalidad y de la modalidad 
infantil, y el sano desarrollo de los niños,,  el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del 
trabajo y del medio ambiente; la prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; La creación de condiciones que 
aseguren a todos asistencia médiPa y Pervicios médicos en caso de enfermedad". 

La Corte COnttitucional ha reiterado el carácter fundamental .y autónomo del derecho a la salud, en 
la medida en que: "... la implementación práctica de tos.dareckos constitucionales fundamentales 
siempreidefrenderá de una mayor° minór erogación OresupuesTeria, de forma tal, que despojar a los 
derechos pie stacionales — como el derecho a la salud„ a'fa educación, a la vivienda, al acceso4a1 agua 
potable entre otros - de sp• carácter de derechos fundamentales resultaría no sálp confuso sino 
contradictorio.-  A4 respecto, 'se dice, debe repararse en Ora todos los derechos • Constitucionales 
fundamentales con independerCia de si son.  civiles, Políticos, económicos„ sociales/ culturales, de 
medio ambiente- poseen un matiz prestacional de modo que, si se adopta esta tesis,.de ninguno de 
los derechos, ni siquiera del derecho a la vida, se podría predicar la fundamentalidad. Restarles el 

1 T-360 de 2010. 
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carácter de derechos fundamentales a los dereChó s pregtacionales, no armoniza, por lo demás, con 
lail,exigendias derivadas de lbs pacWintemacionales sobre derechos humanos mediante los cuales 
se'halogradoluperarestadiferencieción artificial Odie tidy resulta obsoleta así sea explicable de:sde una 
perspectiva histórica' 

Cuando se trata de sujetos de especial protección deviene la irreductible exigencia de una protección 
cobstitucional en una dimensión reforzada, debido a que el Estado debe velar por garantizar la mejor prestación 
posible deeste servicio, conforme á 'los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad que,rigen el Sistema 
General.de  Seguridad Social de Salud, .permitiéndose acudir ante el juez constitucional, de manera directa, 
cuando tal derecho Se encuentre conbulcado o amenaZado.2 

- 	• 	 • 
7.2.2. Del .acceso a .los servicios y médicámentos no contemplados dentro del Plan' Obligatorio de  
Sakid yOS): 	• 	'l• 	• 

Para la jurisprudencia cónstity6ional; la garantí a básicâ  del derecho fundamental ala salud no está 
lirsitada por el catálogo dé beneficioŝ  consignados en la Ley 100 de 19930 en los demás regímenes 
especiales, sino que se. ainplía a todos los demás servicios requeridos por personas que carecen de 
éapacidad de pago para cpstearlos y que se constituyen en necesarios para conservar la vida y la 
salud en. condicionéis. d ignas. 	

. 

Las normas del sistema dé següridad social en salud no debe ser un obstáculo para el goce efectivo 
de los derechos a la vida;ta dignidad y la salud, pues si una persona requiere un pero no cuenta con 
la capacidad económica para págarlbs, 1á entidad prestadora de servicios de salud está obligada a 
autorizar el sIrvicio médico que se requiera, teniendo derecho al reintégrb por parte del Estado del 
servicio no cubierto por el POS, si,empre ^y Cuando se presenten los siguientes supuestos:"(i) que la 
falta del servicio médico que se requiere vulnere o amenace los derechos a la vida y a la integridad 
pelona' de quien lo necesita; (ii) que el servicio "no pueda ser sustituido por otro que se encuentre 
incluido en el plan obligatorio' o Cuándo esté científicamente comprobado que el sustituto no tenga el 
mismo nivel de efectividad, que el excluido; (iii) que el servicio haya sido ordenadO por un médico 
adscrito a 1 entidad encargada' de ,garantizar la prestación del servicio a quien 'está solicitándolo, o 
aun no siendo así, la. entidad no haya desvirtuadofíon razones cientilcas la necesidad de un 
tratamiento ordenado por-un facultativo de carácter parlicularTiv) la falta détpacidad económica del 
peticionario para costear,:  el servicio requerido. "3 

7.2.3. Del deber de gare.ntizar él acceso 'a los servicios de salud, libre de trámites yt pr ocedimientos 
administrativos engorrosos e innecesarios: 	 • 

• 
"En el sistema dé salud colombiano, 'el acceso al Servicio médico requerido pasase veces, por la 
superación de determinados trámites administrativos. Esto es razonable, siempre cjiie tales' tramites 
no demorén excesivamente el acdeso at fieryicio y no impongan a! interesado una carga que no le 
corresponde asumir, ya .que.dd-ello también dependen la oportunidad y la calidad del servicio. La 
jurisprudencia copstitucional ha garantizado el derecho a acceder a los servicios de salud, libre de 
obstáculos burocráticos y• administrativos. Así, por .ejemplo, cuando por razones de carácter 
administrativo., diferentes a las razonables de uha administración diligente, una EPS demora un 
tratamientdmédico.al  Cual la persona tiene derecho, viola el derecho a la salud daesta. Los trámites 
burocráticos- y administrativos que demoran irrazonablemente el acceso a un servicio de salud al que 
tienen derecho, irrespetan el derecho a la salud de loé personas. En conclusión, yná EPS viola el 
derecho a la salud de una perSoná, cuando se le niega el acceso al servicio ron base.en el argumento 
de -que la persona no há presentado la soficitúd al Go/7We. En este caso basta con que .1Jpersona se 
dirija a la EPS a la que ée encuentra 'afinada y haga la respectiva solicitud, de ay en adelante, es la 
EPS la que debe é ncargarsade reolizar.el resto de foS trámites. Para la Corte las:EPS no pueden 
imponer' como requisito de acceso a un servicio de salud el cumplimiento de cargas administrativas 
propias de,la entidad,' En tal Sentido, Opado una EPS niega servicios de salud a una persona que 
tiene dereóho h ellos, porque no ,realizó un trámite qué le corresponde realizar a la propia entidad, 
irrespéta su derecho' á la salud, puesto que crea una barrera para acceder al servicio"45 

. 

2 T-360 de 2010. 	 ' 
3 Sentencias T-1204 de 2000, T-648107, T-1007/07,. T-139/00, T-f 44108, T-512/0,4, T-760/08, T-818108, entre muchas otras. 
4 CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA, SENTENCIA T-23311,M16 JUAN CASIC)S HENAO PÉREZ. 
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7.2.4. De los servicios en salud ordena'dos por el médicd tratante:  

La Corte Constitucional ha señalado reiteradamente que el médico tratante, es decir; aquel facultativo 
adscritoia la EPS del accionante, es el profesional-de la salud del cual deben provenir las órdenes de 
servicios de salud requeridos:  Así,. para la mencionada Corporación no resultan amparables, en 
princiPiá, las Solicitudes de protención detderecho fundamental a la salud que se refieran a servicios 
prescritos.por un médico que notStá adscrito a la EPS áel peticionario.5 

A pesar de lo expuesto, tarnbién ha recongcido en algúnos casos que las ordenes medicas provienes 
de,un facultativo particular, no adscrito á la EPS del reclamante, pu.eden llegar a tener valor, como lo 
sLiatentó en la sentencia T-760 de 2008 la Honorable Corte Constitucional: "... el concepto de un 
médico que trata á iina Persona;  puede llegara obligara una entidad de salud a la cuál nc,xse encuentre 
adscrito, si la entidad . tiene notiCia de dicha opinión médica, y no la descartó. con base én información 
científica, teniendo la :historia • clínida particular de la persona, bien sea poidue se valoró 
inadecuadamente a la , person á o porque ni siquiera ha sido sometido a consideración de los 
especialistas que sí eatán adscritos a la entidad de salud en cuestión. En tales casos, el concepto 
médico externo vincula a la EPS, obligándola a confita?.  arlo, descartarlo o modificarlo, con base en 
Consideraciones de carácter técnico, adoptadas en el contexto del caso en conc'reto." 

Én consecuencia, una En desconoce el derecho fundámental a la salud de una persona cuando, a 
pesar del carácter urgente del servicio ordenado por el médico, se abstiene dé prestarlo.6 

7.2.5. Reiteración dé jurisprudencia. La violación del derecho a la salud ante la negativa de las 
Entidades Prestadoras de Salud de suministrar los servicios médicos o .medicamentos que se 
requieren conl necesidad: 

t. 
La Corte.Constituctonal•en la sentenCia T-760.de 2008 concluyó que, tanto en el régimen contributivo 
como en él subsidiado.; ¿tirando se niégá el surTrinistro de un medicamento o servicio médico. que se 
requiera don necesid,a0 sé vulnera el déreffici á la-salud del accionante. 

• i 
En cuanto a la prescripción del servicio Médico o medioPmento por parte de un profesional de la salud 
adscrito a la EPS demandada, la Qorte ha precisado que: 

"cuando (i) existe- ug concepto de un-  mddico que no está adscrito a la entidad encargada de 
garantizarla préstación, (ii) qué Os un profesional reconocido que hace parte del Sistema de Salud 
y (iii) que la entidad no ha desvirtuado dicho concepto, con base en razones .  científicas. que 
consideren el caso específico del paciente, corresponde á la entidad someter a evalua cjón médica 
interna al paciente eh 'cuestión y: si no se desvirtúa él concepto del médico externo, atender y 
cumplir entonces lo que éste Manda No obstante, ante un claro iecumplimiento, y tratándose de 
un caso de especial tirgencia-el juez de tutela puede ord.enar directamente a la entidad encargada 
que garantice el acceso al servicio dé salud ordenado poi-  el médico externo, sin darle oportunidad 
de que elServ*  icióilba avalado por algún profesional que sí esté adscrito a la éntidad resipectiva". 

• 

Adidionalniente, en varibeproaunciamientós, la Corte ña dado alcance a la sehtenciat-463 de 2008, 
en la que.se  declaró la Constitucionalidad:del literal j) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007"en el 
entendido de que la .rega sobré el reembolso daila mita d de los costos no cubiertos, También se aplica, 
siempre que una EPS sea obligada mediante acción de tutela a suministrar medicamentos y demás 
servicio, médicos dpresOciMes de salud prescritos por el médico tratante, no intluidos en el plan de 
beneficios decuálquiera de los regímenes legalmente vigentes". En virtud de lo anterior, la Corte 
consideró que sé.derivaban las sigirienteS reglas: 

-"Que se trate décualqifier tipo de enferrpedad, pues para la Corte este cono,. to debe 
entenderse "en un sentido amplio en cuanto comprometa e/ bienestar físico, mental o 
eiiiociopal dé 'la persona.  y afecte. el derecho fundamental a la salud así 'como otros 
derechos fundamentales, a una vida digna Ó a la integridad física, independientemente de 
que .sea o-nocatalogaddcorno de alto costo.» 

5A1 respecto, consúltense las sentenciat T-378 de 2000. T-741 de /001, T-476 de 2004. T-760 de 2008, entro.oiras. 

• 
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- Que el servicio médico o prestación de:salud, prescrito por el médico tratante y excluido 
del flan Obligatorio de Salud: 'comprenda cualquiera de los regímene en salud 
"legalmente Vigentes". 

-Que la É.P.S.• no estudie óportunamente las solicitudes de servicios de salud, ordenadas 
por • el galeno tratante (medicamentos, intervenciones quirúrgicas, tratamientos, o 
cualquiera otro), que están por fuera del Plan Obligatorio de Salud, ni qup el médico tratante 
á s trámite ante el respectivo COM ité Técnico Ciéntífico, y se vea obligada a suministrarlo 
con ocasión de una orden judicial dictada por unjuez de tutela." 

Así, en armonía con la juriSprudencia precedente, el.despacho concluye cibe ante la negativa de la 
EPS de propozcionaplos medicamerlosque se requieren con necesidad invocando que se encuentran 
por fuera del POS se vulnera él derecho a la salud del accionante. Ahora bien, si para la entrega de 
los mismos ha mediado acción 'de tutela el reembolso a que tiene derechoVa EPS sólg sí podrá hacer 
por la Mitad de los costos.no  cubiertos por el POS. 

.7:2.6. Del accsso alas servicios ymedicamentos contemplados dentro del Plan Obligatorio de Salud 
(POS): 	 • 

Ahora bien, én tratándose de los sérvicids y medicamentos incluidos en el Plan Obligatorio de Salud 
POS, la H. Corte ConstitucionáLha dicho:., 

"t.) será entonces funda mgntal el derecho a reclamar' las prestaciones contenidas en el Plan 
de Atención Básico (P.A.B.), en el Plan Obligatorio de Salud del régimen contributivo (POS.) y 
el Plan Obligatorio de. Salud gel régimen subsidiado (P.O.S.-S.), según corresponda, planes 
previstos porzia Ley' 100 de 1993 y sus normas complementarias, y que comprenden los 
tratamientos, procedirbientos; intervenciones y demás actividades médicas de obligatorio 
cumplimiento para' las E.P.S.; A.R. y demás instituciones de salud encargadas de la 
prestación de servicioamédicos en ef Mamo del Sisteina General de Seguridad Social en Salud. 

En consecuencia, cuando una persona es beneficiaria da alguno de estos plané s, pueden acudir 
a la acción de tuteá para reclamar la protección de su iderecho a la salud y, en este orden, el 
procedimiento o .  medicamentó 'incluido en el respectivo paquete de servicios que le ha sido 
negado pbr la E.P.S.5  A.R.S. ainstitución de salud obligada a prestarle atención, sin que sea 
necesario para la procedepcie de la acción que acredité la conexidad de su darecho a la salud 
con algún otro derecho furidarnental corno la vida o el mínimo vital (...)". 7 

7.3. DEL CASO CONCRETO: 

En el caso que °Upa.  la atención del despacho, dela foliatura se extrae, que, el'señor LINARES 
ALBERTO CABANA GA-MES,"solidita por medio de tutela la protección de los llerechos fundamentales 
a á vida en conexidad dé la salud, puesto que la negativa de CAJA CQPI EPS de ordenar la realización 
del tratamiento' para Mis patologías de AMIGDALITIS ,QRONICA; HIPERTROFIA DE CORNETES; 
RINITIS VA SOMOTORA consisténte Si INFILTRACIÓN REGIÓN AMIGDALINA. SUEROTERAIPIA 
CON PASCORBIN",..ta (tomó se 'evidencia en las probanzas obrantes en la encuadernación. 

"La falta del servicio médico Irúlnera o aminaza los derechos:a la vida y ,a la integridad personal de 
quien lo réquiere. En este Caso, resulta evidente que al negar la solicitud del procedimiento antes 
mencionado realizada por la' áccionante quebranta los derechos fundamentales e la salud y a-la sida 
en condiciones dignas déesta, pues de dicha consulta médica se otorgó por el dolor agudo que padece 

.11 el accionante. 

El servicio médico ha 'sido ordenado por un médico adécrito a la entidad encargada' de garantizar la 
prestación del servicio a quien está solicitándolo. En cuanto al carácterArinculanté de la orden de 
consulta médica , se :avizora  en el expediente prueba de orden medica ddriclé autorice a la accionante 
ante tal, éhiigag, por lo que 'esta solicitud cumple con el requisito conforme lo dispuesto por la 
Jurisprudencia Constitucional, 'la cual 'es que se deben otorgar todos aquellos servicios, 
procedimientos, medicamentos que sean ordenados por el médico tratante adscrito a la red prestadora 
dé servicios, ya que al existir orden médica para la realización de los procedimientos o citas médica, 

7 COLOMBIA, CORTE CONTITDCIONAL, Sentencia T-219.4B, 4istrado Pone.nie Dr. MaSGerardo Monroy pabra. 

r6 



• 

SENTENCIA TUTELA: 200{4003006-2020-00026-60 
DE LINARES ALBERTO BANA GAMES 
CONTRA CAJACOPI EPS- SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

se concede dicho requerimiento, por cuantó esta Judicatura considera que se 9vizora .en el expediente 
prescripción donde el médico tratante ordene los procedimientos indeterminables cómo resultado de 
la patología que padece". 	 • 

= 
Alializado'el presente caso tutéíar, por el cual el despacho tutelara las pretensiones del accionante 
ordenando a CAJACOPL.EPS,.. eri ocasión a sus patologías de AMIGDALITIS CRONICA; 
HIPERTROFIA DE CORNETES; RINITIS VASOMOTORA., autorice y ordene la, realización de 
tratamiento en INFILTRACIÓN REGIÓN AMIGDALINA. - SUEROTERAIPIA CON P,ASCORBIN. Tal 
como fue diagnosticado por su Médico tratante. 

IX. DEC 13 IÓ 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencio Múltiples de 
Valledupat, Administrando Justicia en nombre del pueb.lb y por autoridad de la Constitüción Politica 

X.RESUELV.E 

PRIMERO: CONCÉDASE el amparo 'Constitucional impetrado por el señor LIÑARES ALBERTO 
CABANA GAMES,en contra de CAJACOPI EPS, en reláción del DERECHO A LA VIDA, SALUD Y 
OTROS, por lo expuesto en la Parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a CAJACOPI EPS, que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 
de esta providencia ORDENE. Y AUTORICE,  si aún no lo ha hecho, la realización de los 
procedimientos: INFILTRACIÓN REGIÓN AMIGDALINA:- SUEROTERAIPIA CON PASCORBIN, con 
ocasión a sus patologías de AMIGDALITIS .CRONICA;` HIPERTROFIA DE CORNETES; RINITIS 
VASOMOTORA, diagnosticado por su .rrildido tratante, por lo expuesto en la parté motiva de esta ...• 
providencia 	 -• 

• 	.1 

TERCERO: Se aútoriza../a CAJACOPI EPS, para ;que recobre el porcentaje legal, ante la 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL 'CESAR, por los gastos en que incurra con 
ocasión del cumplimiento de la orden emitida de esta sentencia, y que no 'esté en obligación legal de 
asumir. 

CUARTO: Comuníquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz en la 
forma prevista por el artículo 30 del decreto 2591 de 1.991. La secretaria proceda de:conformidad. 

QUINTO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, envíese el expediente a lali-fONORABLE 
. 	. 	. 

CORTE CONSTITUCIONAL para lo de s 

NOTIFÍQUESE y COMP 

UE G MEZ MAYA 
JUZGADO TERCERO CI LES DE CAUSAS Y ETEICIAS MU 

EDUPA 

RO 
Oficio N.271,272,274. 
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